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DEl# 

MINISTERIO DEL' EJER CITO· 
, 

DECRETOS 

x 
"PASE AL 6lUPO DE «DESTINO DE ARMA 

O CUERPO» 

N6mero 2.109/1964, por el que se di.spone que el 
General de DiviSión don Seraffu Permuy Lóp:ez 
pue al Grupo de «Destino de Arma o Cuerpo»" 

Por' aplicación de lo. dispuesto en el artículo 
Lercero de la. IJey de' cinco de abril de mil nove~ 
cientos <:incuenta. y <10s1 

Vengo en disponer que el General de División 
·don: SerDifín Permuy López pase al Grupo de 
eDestino de Arma o Oue¡:po», por haber cumplid~ 
la, edád reglame~taria el día. véintitrés del corrien~ 
ie mes y año, quedando a las órdenes del Ministro 
·del Ejército. ' " J 

Así lo dispongo por al presente 'Decreto, dado 
en San Sebastitín a. veinticuatro de agosto de mil 
novecientos sesenta y cuatro. 

FRANOISOO FRANOO.· 
El 14fnistro del Ejército, 

'CU!:1l:"0 MENEN:OEZ 'rOLO&A 

RESERVA 

Nl'imero 2.710/1964, por el que se dispone que el 
Intendente- de Ejército don Jos6 Parra Mateo 
pase a Iti siiuación de reserva. .. 

P01' anliaaci6n elo lo di'spues1;o en el artículo 
'Cuarto ele la Ley de cinao de ab:ril de mil noveaiel}" 
tos cincuenta. 'Y dOE¡, 

Vengo en .disponer que el Intendente. de Ejér~ 

'. 

cito don José Parra, Mateo pase a, la, situa~i6n de 
. reserva, por haber cumplido la edad r. glamenta.ria. 
el día. veintiséis del co:rriim~e mes y . ño~. cesando 
en su actual destino.' . . . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en San Sebastián a veintiséis de s.gosio de mil no~ 
vecientos sesenta, y cuatro. 

lfRANOISOO FRANCq 
El Ministro del Ejército. 

CAlvlU,O MENENDEZ 'rOL08A 

ASCENSOS 

Número 2.7U/l~64, por el que se concede el em
pleo de General de Brigada de Caballería, .en 
sitnaci~n .. de leservat al coronel de dicha bma t 

retir~do, don Fernando de la Iglesia .Roilríguez. 

En consideración a. las circunstanqias que con
CU1'ren en el coronel de Oaballería, retira,do, don 
,lt\rrnando de la Iglesia Rodriguez~ que S<¡lC halla en . 
posesión .ele 111 Medl1lll1 Milita,r individual, y con 
arreglo 11 lo dispuesto en la. Ley de veintiséis de 
mayo de mil novecientó¡:¡ cuarenta y cuatro~ 

y engo ~n concederle el empleo de Genera,l de 
Brigada de Oaballería, en '$ituacÍón de reserva, con 
111 antigüedad del día veintitrés de I1gosto del 00-

l'd(mte ario y con 1m;' be'ne'ficios que otorga dicha 
IJoY'. 

As! 10 disllOngo por el presente Decreto 1 dado 
en 1';11 COrUfiJli lli veintinueve de agosto tl01 mil no
v(l(~iolJto¡:¡ sosantlli y·cua.bro. 

". Fli;ANOISOO J:!'BANOO 

litl Ministro del E54rclto, 
C.A.MI1.0 MENENDEZ 'rOLO~'.A. 

. (De:! «~, O. d.~l Es:tadi()·» ,nú!l;!. 2:18, tds l00~.) 

J 

.. 
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ORDENES 

" Dirección General 
de Reduflmienfo y Personal 

11 de septiembre de 1~ 

do la. 2.1\ ¡Región l'iIilttar (Sección de 
MovUización) ...... Una de comaudanteo. 
en su detecto, teniente coronel o ,ca,.. 
pitán. 

Gob!erno }fUma.. y Subinspección 
de la 4.1\ Región l\Iilitar (Sección de 
Movilización}.-Una de comandante >o, 
en su· defecto, d's teniente coronel o 
capitán. , 

J)ocu:tn-entación Papeleta de peti
cióli d~Hiestin(). 

,Plazo de admisión: Quince días, 
~ contados a partir d& la publicación 

de ia. presente 'Ordenen el DIARIO 
OFICIAL. ... . 

ESTADO MAYOR 

Destinos 

Para cubrir la vacaute de teniente 
coron.el, diplomado de Estado l\!Ia-yol', 
Grupo ,,~randode Armas", anunciada 
de ljhre elección (nueva creación), 
en la Subsecretaria de .este 8firuste
rio (Sección de Derecho de Petición), 
por Oroen de :8 de agosto. <de 19M 
(D. O. núm. 178), se, destina, con ,ca· 
rácter voluntario, al teniente coro
nel d.a Artilleria, diplomadG de Estar 
do Mayor,' D. 'Manuel MQ.l'tínCl'espo. 
del Regimiento de Artillería. núm. 63. 

l\fadl'id, !I de septiembre de 196'4. 

Para. Clubl'lr la vacante dG 'capitán, 
diplomadG de EstW<r Mayor,. Cirupo 
da «Mando da Armas», armnelnda de 

A los 'peticionarios que no ocupen 
vacante ./lel Servicio'de Estado .Mayo!', 
se les dispensa del plazó de mínima 
permanencia en sus .actuales destinos, 
a efectos de pejición para (¡sta va-
cant.e.· ' 

La vacante ,ds la Comandancia Ge
neral. de Melilla, no podrá ser soli
citada por los tenientes comueles, 
diplomados de Estado Mayor; con nú. 
mero inferior al 50, de la Escalilla ,del 
Cuerpo y Servióio de Estado "Mayor, 
de 1 de enero de 1004, 

Madrid, 9 de septiembr~ de 1004. 

INFANTEIUA 

Cambio de residencia 
lO¡h~(\ I:!dl-t'C?,io(¡afi (j2'''11 (tOdnvf,;~to(~a6 ~~:r Do acuerdo CGn lo dIspuesto en la 

fuen e.> ' {~ U o tl"". .'. 11- Orden de ~ d.e julio de 1964 (D. O. nu'. 
mero 171), en el E. M. do las FUQ-1'1J!1.1'i • 
MlUtarcs del Stlctor de Uni, se des- UH!1:O 168), y en: las condiciones que 
tIna en plaza de superior oategoría, en la misma se determinan, se ooncede 
al teniente d{~ lnfant&l'ía, diplomado el cambi<r de residencia a la 2,'" Re
da Estado Ma.yor, D. ,Rodol!G ·Cast1. gióll.Mil1tar, plaza de Cádiz, al co
lla Payán, de disponible -en 'Canarias, mandante de Infantería. ,de la Esca
,pLaza do 'Bid! Uni, y en tlomisi6n por la activa, Grupo de «Mando de Ar
un afio en la. 'Calli.tania Ge.neral d.e mas)" D. Em!1fo Uernán-Gómez¡ Mat-
dichas Islas. tínú-Z, ll. mis órdenes en -Ca.narias, 

, plaza de Aaiún. " Ml1drid, O,de sepUembre .0.0< 1964. 

Vacantes de destino 

Provisión narmal. 
,Parlí¡ 3e:tes y oficifdes, diplomados 

de l~tado Mayor, Grupo ,do «Il\Ir!l.n,do 
do "Armas» ,existentes en ,las Unida
des·y e:cmtt'os que a continuación se 
1ndlOlLn: 

Estado May-o,rde llt Capitanía 1(;-(l
twral da 10. 1.t' He-glón Milttitl' . ....,UM 
de. (lom!l.tNlantCJ Q,,¡ífi í4U dMecf,o., do 
te.nhmto ,(lol.'one.l ,C) capitán. 

l5ato.tlo. MnYOl'"d0 la ICapltlUlía GI'· 
IHH'ltl do la S.I!, ltllgión Ml1Har.-Uno. 
do éOHlaudal¡t(l O,Gn su dOl'(j'lltO, ,do 
toulontt) (Jorouol o ,(}apitdu. ' 

Eiltl1do -MttyoI' do lit -C>l1pitltu1u, (l(j. 
n tJl'¡JJ do Wt!OlllloR • ....;Unu. l(iooll.,pitó,n 0 , 
,on su dClfoolo,d'(J o.oniaudttrltlh 

IMllIlríd,· () do septielJlbrec d~ 1964. 

Destinos 

Para. ol1bl'Íl' la vacante dé concurso 
eQ.l'l',espondieiflte ,o, 1 a Instrucción 
1M/110, arll1uo10Jda. por Orden de 8 de 
julio' dn 1961. (1). O. nllm. 158), pasa 
destinn.d,o, C'o,n carácter v>Gluutal'lo, 
1l.1Gonse.jo Supr(¡mo de Justic1lt Mili. 
tar,et Muum«!lllt0 de Infantería dí} 
111. J~!'I(J111a MttVll., Grupo. de «Ma.lldo, do 
ArmM» , n. 'C{mdido 1\!I¡u'co·s ,(je:rda, 
de 10. lHl'fJ(Jci6t. (t>t\tleral de 11li0cluttl.
minnt.o )/ l.lt!l:'3Otlll.l de Gato Mhlisttirl0. 

Mndl'M. O da ~epHenrbr€; do 10M. 

Ml'\NllNDBZ 

juez del Juzgado Militar EventUal c!&. 
Huelva, el comandante de Infante.rit., 
de la Escala. complementaria. D. 51-
mónGorrón Seco, disponibl& .en, la. 
2.1\ Región Militar. plaza de HueIva. 

l.:tadrid, 9 de septiembre de 19M. 

MENmDEZ 

'Como conUnuación a: la. Orden de 
14 de agosto de l00i ~D. O. nÚlll. 185), 
pasan destinados, eon carácter' for-· 
zoso, a la 2.& Agrnpación de Cazado
res de la División de Montaña. «'Hues
c,a ... núm. 52, los capitanes de Infan:
tería de :la Escala activa, GrullO de 
«Mando de ,-i\:rmasll que a co-ntinua
clón se relacionan: 

Ca.pitán -D. Alfonso Gómez Azcona, 
a mis órdenes en la l." Región.' Mili-
tal'. pláza de ~Iadrid. ' 

Otro, D. -Gregorio Oyaga RUiz, a 
mis órdenes en la l." Región Militar. 
plaza de, Madl'id, continuando agr&
gado en la. Academia Auxiliar MUl
tar hasta. el 31 de julio de 1965. 

Madrid, . 9 de septiembre de ll1M. 

MENml)Ett 

Para cmbrlr lu vl\(;:mta de proVisión 
normal, cOl're¡.;pondifinfé.a, In. lnstru¡¡. 
ci(¡n GeMral llit¡l;!x. anunciada por 
Orden do lO dú ag1>sto d(l, 196i 
(D. O. núm. 181). pasa d~tinado, coo 
carácter voluntarIo, al Gobierno Mm
tal' de .Madrid y Subim;pecclón de 1& 
:1.- llegfón Militar, el t:enlente awú-
11a.l' da Intanter1a 'D, Angel Sánehez 
(farera, .¡l¡:1 negint1ent<r de Infanterfa. 
Sorla nron, 9. 

Ma.¡lrld, 9 de septiembrí) de 1004. 

lMENFlfDllZ 

Como continuaci6n a. la. Orden de 
10 de agosto de 1004 (D~ O. nllm. 1Jl2), 
pasan dast1nMos, con, carácter!orzo.. 
so, a las Unidades que se indican. 
loS sargentos' de Infantería. que se 
relncionnn. 

It la. 2." AOrltpaatón: de (JaZaaOf(J$ de 
la Dtvisión áe Montaria «Hucsc;e» nú-

mero 52 

Don Jesús S¡l.rwhez ATlas, de dispO
!~ibl() -en la 2." Región iMiUtar. 

Al l1atQiUón de Cazallorcs Motoriza:M' 
AZIJuera n1tm.· II 

non. Sehaatil1.tl. Máp(ll1C," P.¡¡.lo.yo<, da.· 
di¡';]'HH11l¡10 e11 N No,ri;o. ,d{j AtriO&.. M&
lilltt. 

¡!t lIataZLón llil C:az(uLares do MontM&a 
lIltutrfit 'wám. XXXI 

Don IMIl.'l.'üGllno Martín IUorrlUu, (11)'-
41HlíonUllo >tm 111. {lttpltlLllilJ. (Mne,l'1!.l d,e 
Cl1l1o,i'las, 'l81>tli"iltnl 

I~sttWO Maybr de .la COIDllnd,anC!11 
GC-fWP,ftl diO ,MtlliUtt.-Unn. (l-e teniente 
ooronalo, en su dete:cto,de' comane 

d,a.nte. ' 
GObi"l'~1:oMil'ltar y SUbinspección 

Paro. oul¡rh,' 1t~ vltOante. d'(\' 'ClOllUU1'50, 
CÜlllqu1cll' Armo" 'planti11a.ev.,ntúfl.l, 
amttlo:!u>d" por Or4en de 27 ,de julio 
>ch) "jj')(l4 (D.O. núm .. 169), pa.s,a. desti
na<l'o, con 'C'al'lÍctel' voiluntarl,o,. para-

'Uon AntcJn!lO' ,Nltvu:rro IRQdríg,u.e%l,. 
,a-o d.1A11onilltoe<n 10. 'Cnpit!1uí,ltGaneral .. 
da -Caullt'lIts,'I"a. IPltlma. 

Mnd¡,-f.d, 9 de sep~iembl'e de' 1964. 

MENliI(J)EZ 



n. O. ill\im. 205 

Matrimonios' 

COn arreglo a: las Instrucciones pa,.. 
ra. desalTollo de la Ley de 13 de" no
'1'iembl'e de 19á7 (D. O. mimo 257), 
se eoncede licencia para contraer ma.. 
1rimonio a los oficiales de Infantería 
relacionados a continuación: 

Teniente (E. A.) D. Manuel Gutlé
l'reZ de Tovar Gaztelu. del Regimiento 
da Infantería Ceuta núm. 54, con 
doña'Eloisa Quintana Cobo,. ' 

Otro.' D. José Lago vázquez. del 
Tercio Salhariano Don Juan de Aus
tria, 3 de La Legió~ .con doña Rosa 
!Js.pejQ:Saavedra. y Yepes. 

:),fadrid, 9 de septiembre d-e196i. 

-,-

Retiros 

Pasa. a la situación de retirado, por 
babel' cumplido la edad reglamenta~ 
!ta él .día 8 de septiembre de 19M. 
iIil teniente auxUial' d.e Infantería don 
Joo6.a:e Diego Tolivia, del Regimiento 
de lnfantería Simaneas núm. 4, de.. 
b~ 'hacersele por el <:onsejo Su
~ de Justicia. ¡MIlita'!.' el sebla
DUento del,hab&!' pasivo -que l·e co
~nda, preVia propuesta :regla,.. 
~ria. 

M&drld. 9 de septlembr& de 19M. 
l 

Pasan a la. situación de retirado. .por 
baber cumplidO la edad reglamenta· 
rIa en ·las :fechas que se indican, l<ls 
5boficiales de Infantería que se re
l&cJonan, debiendo. ihacérsel'&S p<lr el 
<lGnsejo Supremo de Justicia' M1l1ta:r 
iil set:íaIamiento. ,del haber pasivo que 
_ .ootresponda, previas propuestas 
~entarlas. 

Subtenientes , 

4.lon 'Rafael Maleno Muttoz. de la 
Base .ae Parques y TalIel'es de Au
tolroov!1ismo de la 1.& Región Militar, 
Ell 1 .ae septiembre de 1964. 

Don Francisco. López Maroto., de la 
Agrup!l.C1"n de Banderas ParacELidts
ÍI4 >del EJérei'bo, de Tierra, e.18 de sep
ilem.bre de 1964. 

Brigadas 

D&nCándid,o, 8Uel1'0 llomaro, od<lo on 
Ift'ua.olón ,de. disponible en la.. 4.11. R()· 
81ón MiHtar, plaza de LérLda, &1 4. da 
I&ptiembr,e de 1004. ' . , 

, SargsntooS 

Dbn Manual Farnández tRoOsón, dal 
ltestmiento de Infant&r;(a ,Burg,ooS nú· 
IIlElllC). S() , el 6 de septiembre, de 190.!:, 
. It&a.drid, 9d& septiembre, d& 1004. 

MENlÍNPEZ 

11 de septiembre de 1964 

Situaeiones 

. Cesa en el destino en c{)misión que 
le fuec{}nferioo por Orden de, 15 de 
noviembre de 1963 (D. O. núm. 260), 
E:U el Regimiento de Infanterí3. Meli
lla núm. 52, el teniente de Infantería 
de la Escala activa, Grupo de «'Man
do de· Armas ... D. l\Ianuel Sáez Mar
tín. <pl~a,nd(} a mis órdenes en el 
NQl'Íe de Africa, plaza de Melilla. 

Madri<L, 9 dE: septi~IDbre de 19M. 

Espala de comple1:Ilento, 

Retiros 

1.011 

"J. la 2." Jlgrupación de Cazadores de 
la División de .M:ontafía "Urge~» 

n'Úmero 42 

Alférez D. 'J{)sé Sole.Puyo del Disw' 
trito. d.e Zarag{}za~ para -el' Servie!{} 
~[édico. . , 
A la '2." Agrupación, (le Gazatlares (le 

la División de llfontaiia «TeruellJ' 
n'lÍ:mMO 51' 

Alférez D. BIas Esteban' To.Isad.a 
del Distrito de Murcia, conCediéndose:.: 
le prórroga. de inoorporación a Cuer
po. hasta -el día 1 de enero dé 1965. 

.4·la 1.& Agrupación '(le CazadQTes (le 
la mv~si6n ae Montaña cHuesCfL» 

, número 52 

Nférez D. Juan Vela. Parras, del. 
Pasan a. la. situación.de retirado:¡;l{}r Dlstrito. de Madríd. 

haber cumplidO la edad reglamenta- " ' Otro, D. Francisco. Garde Roca, d.el 
r1a. en las fechas que se. indican, los Distrito() de Madrid. . 
oficiales .de 'Complemento de Infante- Otro, D. JGsé González López, d41 
ría que a co.n.tinuación se relacionan, J)istrito. de Madrid, >co.ncediénd.osela 
pertenecientes So la Agrupaeión Tem- prórroga de. incorporación a Cuerpo 
poral Militar para Servicios Civiles, hasta el día 1 .de enero de 196!}. 
debiendG hacérseles por el r.onsejo • 
Sup¡'emo de Justicia l\filital' el $e11a1a- ti. la Escuela Militar de Montafl.a 
miento del haber pasiv<lque les co- (unidad de lmtrooción) 
rresponda, preVia propuesta regla- , 
mentarla. ' , Alférez D. Fernando Ortiz Bada., 4el 

Teniente D. lVtanuel Alonso Barba, Distrlt-o,de SevIlla. 
el día '1 de septiembre de 1004. Madrid, \) de septiembre dE> 1964. 

Otro, D. Antonia Alvarez Sánchez, 
el día 7 de septiembre de 1004. ME!iJ§NDEZ 

Otro,..D. Alberto COntreras PrUd&n~ 
clG, el día g de septiembre de 1964. 

Otro, D. Samuel Merehán u<mzález. 
el ,dta 8 de. s&ptieom.l:ire .dé 1004. . 

Otro, D. Justlniano l"ére:z¡ Martinez, 
el dia 8 <L.e Septiembre de 196-i. 

Otro, .D. Manuel To'1'l'&s Lloret, el 
dia 8 de septiembrt: de 1964. 

Madrid, 1) da· septiembre da 1004. 

MEN~NDEZ: 

• Como C9niinuaclón :a. la. Orden de 
'24 de agosto· de 1964 (D. O. núm. 190), 
y en las co.udici<lnes que en' la mis
ma S& determinan, pasa destina.clo, 
oon <:aráct{j.r fo,rzo.oo, al Regimiento de 
Infantería Ballén, núm. 60, por ha.ber 
resuItSido oo. apto. para presta.r seorv¡· 
010 en UnMades de lVtontatla,el álfé· 
rez eve-ntual de. complemento. de In
fanteria D. Juan Fa.uria J<lrdán, del 
Distrito. de Ba.rceloQna, debiendo· efec
tua.r su 1nco,rpoQra.ción (lo.n urgencia.. 

Ma.dl'id, ~ de. IHl!rtiambl'e, de 1964, 

MENiNDEZ, 

>ComoQ .(Jo,ntlnuM16,n, a. la. Orden de 
24 ,de ag.o·sto. dilo 1004 (D. O'. mim. 100),. 
y ,en llls c,o,XJ¡CHoto.nes que en la mis
:mQ,. se. de.term1nan, pasan aestlnn<l,os, 
C<l',ll oarácter f.o();'zo.,¡¡o, a las U.niJdades 
que se indican, loos alfér-ece,s ,aventua-
190s de comple:me.nto de Infantería. que 
a. 'oo.ntinuaciÓnse. re,lacl,onan, deble.n. 
do, ,e.fectuar su incoQ,r,p,oración {JOO ur
ge.nci.a., 

Se. cGncede prórroga <le ineo.rpora
ción a -Cuerpo en doQ5 p&l'ioooo bimes
trales, co.rl'espondi&ntes a los mesea 
de julio y agosto <le loo afioQs 1965 
y 1966, .al alférez eventuaL de oomple.
miJ,nto de. Infanter!a D. Edual'd<l Ca,.. 
rra500 castillejo, del Grupo de In
tendencia <le la Comandancia Gene
ral de- ceuta, fechas en que. deberá 
efectuar su presentación en dicho 
Grupo, para realizar sus prácticas r.e-
glamentarias. . 

Madrid, .9 <le septiembre de. 1964 . 

MEN~NDEZ 

Baj~s 

Según oomuniqa el 'Capitán Gene,ral 
de la 2.& Región Militar, .el día 2& dé 
agosto último· falleció e-n la l-ocal1dSid 
dI) Manzan1Ua (Huelva),el brlga.da. 
de 'complemento, de. Infanf~rra D. ~n
rlque. González Márque,z, de 1!l, Agru
pación TC),mp,o,ral MUltar para Serv1w 
olos' Clvile-s. 

lVtadrid, 9 dEt septiem.bre de 1964. 

La Legión 

B.nJas 

lVttmblNDEZ 

Pór habe-r sio..o, c'ondenao..o a pen,a 
qua. lleva. eonsiS'O, la. lliCoesio,ria de se-
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11 de septiembre de. 1~ . D. O. ntÍm. :ro6 

paración 'del servicio, callsa baja en " miento de· Transmisi()iI1es ,núm. 11>a.ra 
el Ejército el sargento legi(]il1s;l'io don Cuel'Po de Ejército. 

"" Diego, Lorenta. Luzón, quedand(). en la Tomás Falchina Cortés. del mism().. 
sitnación militar que le oorrespon'.da Miguel Fábl'egas Brustenga.. deo! 
con sujeción a la vigénte L,ey de Re- Regimiento. de Zapa40res Ferro.via-
clutamient{) y haciéndo.sela. por el A:Q.TILLE:Q.ÍA 'dos. . 
Consejo. Supremo de Justicia Militar. . ' Luis Yllchez Zaragoza, del ,mismo: 

. previa pl"-oPllesta reglamentaria, el Retir~~ Ant-onio Mellau{) Ca,rrasco, del Ms-
seiialamiento de haber pasivo, si ».r-o- mo. 
cediere, en razón a sus ,años de ser- Vista. la. instancia prpmovida por el Tomás ¡Corone:! Gampos, de la. ~~ 
vicio. _sargento de Artilleri¡¡" en situac,ión de pañía de Transmisiones para la Brt-

Madrid, ~ de, septiembre de 1964, ' gada Blindada Montesa núm. 1. 
Sl:lparado .(lel servicio ''D. Luciano S~ 4ntonio~castilla Lorenzo,de ~a 

• . rra Melis y comprobado que la pena ~ 
. MENÉNDEZ. que le fue impuesta y su accesoria de: misma:. " , , 

... 1t 
,CABALLERI~ 

Matrimonios 

Con arreglo a lo dispuesto., tln la 
I.Gcy de. 13 de noviembre, de 1957 (Du
mo ()FICIAL mim. 257), sa. concede li
cencia para. contraer matriroo-nio al 
capitán de Cl\ballerIa. (E. A.) D. ;ruan 
de Bethencourt y Car"llajal, de la, Bri
gada Blinda·da Mootesa. núm. 1, con 
dOfia Amalia. €avestany y Vargas-zú-
111gl1.. o , 

Ma4rkl. 9 de septiembre de 19M. 

MENÉNDEZ 

Retiros 

Pasa a. la. situación de. retiradoO. PoOl' 
haber cumplido! la. edad reglamenta
ria. el día. 5 de septiembre de. 1964, el 
tenf&nte. auxiliar ,de 'Caballería. doO,n 
Fl'.anoisGo Gallego Pére·z, de la. Es
cuela de Aplicación de. Caba.l1eria.y 
Equitación de\l. Ejél'citp., ,debiendo ha
cérsela po.r elCo<nsejo< SUpremoO' de 

. Justicia Militar el' se-t1alamlento. de-l 
habe-r pasivo< que le ·corre-spoOnda, pre
via. pl'O;PU!lsta. reglamentaria. 

MOidrid, 8 de. s.&P,tiembl"é de 1964, 

MENJíiNDEZ 

Escala " de Clomplemento 

Pa!HJ. a ltJ, SitUl1bión de retira:d>o p·o·r 
haber cumplido le: (ldl¡1.od ·reglamenta.. 
:rl.a. el día 5d.¡¡. septiembre· d(l. 1004, ()1 
brlgnda da 'complemento <1(l, Ca.l¡¡JJll1-
rUl n. J'Ullill l,(HS.n 13u,rqu91'O', pe.rtenJJoo 
c1ont¡¡.n. la Agl'upMlón '.t'omp,o;t'll,l Mi
Utnl:' !Htl'a. 'Sorvic1·o¡; ,ClvlJoll,on !!ltml
c1(¡n d(!o 1'()'fífll¡lll1?10, VOli'Ul~lír1oo, CJ,1l 111 
2¡~ 1{og16n· M1Htltr (llfMill.j'Ol'J). ~loalli(Jn· 
d<¡; ll[),(\ór¡'¡(ll(l¡ poro! Co,nlloJ>o, SUIU't\1mO 
d.o, Ju¡:¡:t!t11n MUHaral s€>t1alo.mionto· dO 
11a.ber pl1s1v,o que. 1!,l. CQlrrespo,ndo"lll'e
vía pr·opul>sta reglamentaria, 

Madrid, 7us septlorol:il'e. d.f;) 19<14. 

. MENÉN:DEZ 

«separado (le! serviClolO ie. ha stlllo- {!-oU- Ge-rardo A:1l!lenar RoJ!'o, d~l ~~tan6n 
mutada. por Ja que lleva coinó, acceso- ,de: Tran;>ml~'tOn~ de la ~lVlSlÓn. ~e 
ria. la. de l'1uspenso de empleo 'y ha- úlfa.nt&rla «Maes~razgQ. num .• 31 • 
biend~ cumplido la edad regl3tmenta- . Mi~el R?mero Fa~, .(tel ID1~. 
ria. para -el retiro el día 11: de marzo Jos~ Camón, Co~eJero-> del nusm&. 
de 1962, pasa. a la situación de reti- Jose Bl~~ez Brlones~ de.1 ~tail6n 
rado, con efectos a. contar desde { de 'transmisIones de lá DIVlSIÓl!- de< 
da julio da 1963, feooa 'en qué le fue Infantería. «Inmortal Gerona~· nume-
conmutada. la. pena, debiendo ihaqér- ro 41. '. . 
sele por el Co.nsejo Supremo de ;rus- Fernando Arnáiz Fernánde~, ~& 
ticia. "Militar -el seíialamiento de \haber Batallón de Zapadores,de 1~ Dl'vlmÓn 

. d ' de Montafia cUrgel .. mim. it. 
paSIVO qua pUeda;correspon er.le por José calvo Sdofiarra del Bata.llón. de 
sus alios de serviCIO. 'l' . is "6 '.. 

MaA:rid, 5 de. sepUeinbre de 1964. far:r.~~~ !f~:o~:ll~e~~~;Ó!~. ~ 
MENtNDEZ Antonio MiTalles Clavé, de-! Regi-

. , miento. de, Za'pa<f-ol'~s 'nüm. i, para 

Escala de Clon:tpJemento 
:RetlrOIil 

f 
Pasa. a la situación d6 l'etil'ad~ por 

haber cumplidO la. &cla<f regla.menta.. 
:via. el día. 2 da septiembre de 1964, 
al brigada. de complemento de Artille
ría perf¡e.neo.iente a la Agrupaci.ón 
Teropo~l M1l1ta.r para. 'Se-l'vicios 'Ci
viles D. Máximo Crespo Díaz, con l'&
side·neia ,en Burgos, debiendo hacér
sele por ·el Consejo Supremo de J'üs
ticia 'Milita'!.' '81 setlalaroie-nto de Ihabeor 
pasivo ,que loe (l0fresponda, previa pr().. 
pues~ reglamentaria. . 
, ·Madrid •• 5 de saptie:mibr~ 3e 1964. 

M!ilNtNDEZ 

INGENI13ROS 

Escala de Clomplemento 

, 

Cuerpo. de. • 
Francisco. yas, del Regimlen-

ro de TransmIsiones nüm. 3í, pan. 
Cuerpo- <le Ejército. •. 

J'-oS(! Oller ESCu.der. del mislD:(!., ' 
¡osé Díaz Borbolla, <lel Batallón €lb 

Transmisiones <le la División del MoJI¡. 
tafia «Huesca» núm. 52. 

Alejandl'o Vad1ll(). Ortega., deo fa 
Aca<femia de. Ingenieros del Ejército. 

:resús Marrodán Pellejero,. deL Da
taUón de. zapadores (}.e. la. DivIsión 
de Montat1a Ii'Navarra. núm. 6l. 

LufsC'..o.nZález Hazat1as, del Regt. 
miento doS Roo&6Permanenteso '1' ser .. 
vicl-G<S Especiales de Transmisiones. 
11." Unidad Mixta. 

Mateo. Flttreras García" d"&1 mlsfJ1(ll. 
12." Unidad MIxta. , 

Na.rciso Vicente Ga.reJia., del mÍsWO'. 
13.... Unidad Mixta. 

Angel Vitores Ce.n.te-no, del mismo • 
13.... Unidad Mixta. 

Te!Q.do.miro· Pérez Pérez, del mts1IllJl.. 
18.A Unidad Mixta. 

José" Ogazón Balboa, de-l R&g'1mieo
to Mixto. de Ing¡:,niellOS de La. coman-
dan,c1a Gena.ral. de Melilla. 

Jesús. Vie&nte- Salas, del mismo-. 
Agus-tín ;Sanz t:arazo. del mismo-. 
Fernando· Góme-z F.ab'l'a., o deL Bat.&-

llón de- Za.pÍUl.ores del Sahara.. 
Madrid, 8 ds septiembre. d.e 19M. 

INOENutQOS DE ARMA .. 
MENTO: y CONSTRUCCIO"N. 

¡Ayudantes" 
Vacantes de demtmt'J , 

Por reunir ·las condiciones que de-
tominan l1ll.s· l'nstrucc1ones para aIRe
clutamien1lO y dr.<Sll.rro[10 ,de li!. Es·caM. 
da.. complemento. ,del Ej6rcito, pubU· 
aMas p·or Or·datl 'U(l< 2 .ae ,O,g¡o.sto· d..e 
Hlli2 (D. O. núm. 10.1). mod1Ucadll.8 
por O,rden d(}(J. do. tLbrU de 1~:n.7 
(Ji. O. mlm. lMi). Y' con 0.1'1'&2'10 tl. llll. 
().ruo.r! do< 1) ,W(lI oetun.rG da 1002 
(U. ,O. n'l'ml. 2.~1) 8'1' !lt'lO,nllleVOfit1.1 
(llUvla·o, dG, sarganto, ,de ·ClompLe.m¡¡n·to 
d¡; Ingou1e'.N)'¡:¡; ,c,on antlgt\oo.aod de< :t 
de" 'ab:r11 da. 1964, n. ¡'OI6l ¡oabos:!?r1mo.-
1'O'S de. la misma Escala. :y Arma, Gfi 
situació:n ,dI> licencia. u,lm1tadtJ. que. se 
reIac1,on,an :. , 
·Germár~ Or~ega. 

Libre ·ele.ctlión:, . 
La,s 'que acontinuaei.ón: se 1)e1I1,OJ::G

ortega, del, R~gi,.. nan: 
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,4yooantes (Rama de Armamento)' ·Regimi&nto. de. Infantería Alava. nú~ pos y Dependencia~ que a c<ln~ua.· 
mero ~.-Una <fe coma.ndacnte. ción se relacionan:' 

.Fábrica. Nacional de ·Ca:fiones de Regimiení() de, Infantería.· BMajoz Academia de· Arfillerla".-Dos. 
Trubia.-Una. de químico, una. d-ame- . número 26,-Una "de eomandante. . Acad-emia. de. Cab!t'lleria.-Una. .. : 
talúrgico y una. de mecánico. Regimient<o <te Infanteorla Isabel la Escuela <te Aplicació,Il; >de Cabaíllería 

Fábrica 'Nacional <te. Pólvoras d-a Católica. Ílum. 29 • ...,.. Una >decoman~ 1 EquitaCión del Ejército.-Una. 
Murcia.-Dos <te químico. <tante.. . . DepósitQ df> Recría. y Doma de Bel-

Regimient<o de, Infantería. Toloo<o nll- ja.-Una. . 
Aua:iliaT~s (Rama de Amtamento) mero 35.-Tína. (le. comandante. . Hospit.a¡l Militar -de Val~mc1a.-.-Una . 

. Regimiento (le Infante.ría. Ultonia Hospital Militar de Alicante:.-Una. 
Fábrica. .Nacional -de ca:fiones (le número 59.-Una >de comamiante. Hospital Militar (le- Lérida.-Una. 

Trubia. - Una. >de delineante. proyec- 1." Agrupación de Cazadores (le la Haspital Militar de Jaca.-1Jna. 
tisía. ,División >d(!i Mont.aña «Urgeh núme- Hospital Militar (le Valladolid,,-

Fábrica. ;Nacional de Pólvoras' <te ro 42.-Un.a (la comandante. f Tres. 
Mupcia.-iDos de química analista y 2." Agrupacíón <te caza<tores de la Hospital Militar >de Segovia.-Unl't. 
una tlemecánico armera. División de "Montaña ~Urgel» nume- ffospital Militar 4e Mahón.-Una. . 

. Fábrica Nacianal de La MaDa:fiosa. ro 42.'::"Una (le comandante. Hospital Militar .-de. Santa Cruz da' 
Una de ·electricista. . Regimiento de Artillería núm. 22.- Tenerife.-Una. . 

íLaboratorio Químico -Gentral de Ar- Una (le comandante. Clínica Militar Psiquiátrica dé Cíém· 
mamento . ..:.,Una de quimico analista. Regimiento -de Ariillel'ra da ,Lanza- pozuelos.-Una. 
una .da delineante pro"trectista .,r una .oo.hetes.-ooa 'de comandante.' Clínica Militar P-iquiátrica -d~ Má 

,¡ J Remmiento. <te <-tillel"Í" 'n:'~Yn. 30.- raza."-U·rn'''.· . ti. .,. -, da >qUímico ·artificiera polvorista.. o' ~ u..<.U..U ~ G 

ColIÜsión de Movilización 1ndus~ Una d-e comandante.' Se-rvicio <te Eventualida<tes de la 
trial 4f! la. 7." Región Militar.-Una Regimiónto d.s Artillería núm. 47.- 1." Región :M1litar.-Una.. 
da mecánico armero. ; . Una d.s comandante. Se.rvicio de Plaza. v Eventualidadel;> 

Documentación: InstanCIa. 'Y Fiaha.~ Regimiento Mi:xtQ de Artillería mí- de la 6." Región MIUtar.-Una. 
resumen, ajustadaa.l m<>delo 'publi. mero. 9.-Una de eomandante. . Servicio, de- .Plaza y Eventllalida.~ 
cado por Orden de 25 de marzo ide IRegupiento de .RflílesPermane~te.s des de la 8.~ R~gióll Milit&r.-Una. 
1001 fD. lO. núm. '(3).' y Servlí'lios Espr.'tnaIes de Transttusi()..Servici{) deo Plaza de '<i:anarias, Isla 

¡Plazo de admisión: <te peticiones: nes.-Una de oom~l1dant&. de Lanza.rote..-Una. 
Quince dias oontad.os a partir de la ~ podrán soUcltar estas vacantes Servicio de Plaza d& Canar!ás. Islt. 
techa. de publicación de la presenw aquellos a qUienesoorresponda cam- de Fuerteventura.-Una. 
Ord.en. en el DIARIO OFICIAL. bl<o de situación antes de un 8.110,0 Cuartel General de la. DiVisión de In-

"'''ft~''''''''d 9 d ti _"'''ft d lnt!t te.ngan en el escala.fón <te su emple<o. t • . • 
" ....... u.. ·6 sep e ... m"-' e """'. (EscaUlla de 1004) un númGro de 01" tanter.a ~Inmor~al Gérona_ numo 41. 

MENtNDEZ den anterIor a los que a..continuaclón Uxi:~artel Generál <te la. DIvisión. d6' 
se. se.:fialan: . 

SANIDAD MILITAR 

Vacantes de destino 

T&Ilientes c.o!J.'oneles. du.de # el nú- Monta11a «Huesc&.» núm. OO.-Un&.. 
mero 28, y co.man(lantes, deSdehl 51. Cuartel General ~e la División ,da. , 

Las papeletas se remitirán a ,este Infantería «R-ay:es Católieoo» núm6<-, 
"'''1 1 t 1 1 1 1'0 91.-Uno.. , 
..... n s el' o, con a.rreS' o a. Q (lste.rml-I Regimiento. .de lnfanteria Mahón ¡mi
nado en el articulo _00 >de la. O~en m~)iQ, 46.":"Una. 
de 1 de julio de 1952 ~D,. O. nume- Reglmient.o dGi Infautería Palma. ¡nú
ro 148), dentro (lel plazo ¡(le .quince meri) 47.-Una. 
días y en ellas se h,ará constar si a RegImiento. de Infa.ntel'Ía Te.nert-
los interesados alcanza.n 105 dereohos fe"mím. 49.-Una. 

De provisión ni)~mal. 5~~:~a~~in~rtíé.'110 17 de la. men- o:e~l~eTo t.,e Infantería, -Ga.rros de. ~ 
Para.jef'es ~éd1cos CE. A.) d,el Cue.r- .M~rH:l. 8 de septiembllede 1004. ro ~1.::'t1na:c al' de Tol&do núm&-

pO <te Sanidad Militar,. Qistentes. en 
los Cu&rpos. Csntros y Dependencias MENlfNDEZ Regimiento d& Artillería. A. A. nú-

mero. 74."-Una. .. . 
que a (lontinuae1ón se l'&lacio.nan: RegImiento Mixto de Artillería nú-

Parque Central (le Sanidad Militar. ---<. mero OO.-Una • 
.:una .de teniente oo'l'onel. " 

Hospital M11ltar de Valencia, paTa • Agrupáci<)n Mixta. de Al'ti1l&rla. tl'lú-
Jefe de Semcl<ls.-Una. de te'niente oo. .na. provisión norma:l: me1"O l.-Una. 
rOnt;l. , . ·Una.de capitán de la' Escala au· Agrupación Mixta de Ingenleroo de 

Pla.na Mayor de Ma.n.oo y Ádminis- x111a1', ,existente en laPlana.Mayor de la Divis1Qn de Caball.e.ria. «Jarama».
trativa <te la. Ag.rl:lpac16n de. Sanidad Mand<l y Administrativa de la. Agru- Una. 
1l1l1ta.r ¡núm., 5.-Una. de. teniente 00- paclón (le Sanidad Militar núm. 6. . Agrupación Mixta de. Inge-nie.l"06 d&, 
l'Qnel. No podrán solicitar ·esba vaca.nte Baleares, para MenoTca.-Una. 

Grupo. de. Sanid!1d para. .cuerpo. (le a-que.11os a quienes corresponda caro,. G~upo, de I'Iigiene. para Ejércioo. d& 
Ejército. de. la 5.1!. .. Ra.gión M1litar.- bio de situación antes de. unatl,o. la 2.11 Hegión Milítar.-Una. 
Una de. comanda.nte. Las papeleta.s· se remitirán a este Grupo de Slanida<j, de la División de 

Grupo de Sanirda.d de la Divls.ió-n d.e Ministerio con arreglo a lo determi· Infantería «Inmortal Gel'¡Q¡n'Q¡» núm¡¡.. 
Ionfante.r:ía.. «So.ffiosterra» núm. .61.- n8:do e.n el articulo 20 de la Ol'·cten ro i1. -Una.. . . 
Una d(; comandante. .. . d·e :1 de julio <te 1952 (D. O. nllme.. Gr1l1''l d-e Sanidad dI:! la DIvisión da. 

Grupo- de. ISnnlda.d de. 10, División de. re ~4S) dentro~·del plazo·de .quince. díBlS Monta.la «Urgeh núm. 411.-Dos. 
J.fGn~a1íe. d\l'!w!!I!rrl)'» .núm, 62.-Una de y en GUas se hs:l'l\ COnstar ~i a los 'Grupo. de. Sa:nldad de. l~ División 
OOm'andl1nte, lnterosooqs alcanzltn los de.recihos rqufI de. Infs,nter:ítt. «SoUlosle.l'I'a.» núm, 6:1-
PI~n¡¡i May.or do. Mando(). y Adm1nls- IHH'lalll. el articulo 17 .¡le 'la. ror;.noio-' Una. • 

h-attVIl,. Id" :la AgrupM1ón de S'o:uidad I~ll,d¡~ Orden. .. arUli\o. dll. 'SIl.rÜda,cL d().l~ División (le· 
J4111tar nntm. g.~Uu.o, Ida. (l·om!l.n{,lautc. IMlndr1d. 8 do ¡cptlembX'Cl d'(} l00.~. Mionta111l. «Nlwlít'rll.» 'núm, í}2.-,~Doa •. 

Gl'UP'O' 400 Sn.rn1,dad de. la. Oomandan- , Grupo dI) Sani.a.a.a >!le- llk JJlvls1ón de 
Ola GGllGro.l ,rlt\! Momlo..-D.olS {,l·e CO. 1M:~tN:OEZrnt. a¡l1te,r1o. «Ovle.clO» m'lm. 'il.-t¡:na.. 
lllaMante.· (lrupo d>6 San1dtW. Militar d.e. ca-

:Regimiento, ,¡I,¡¡r Inf!l.>nterilt\. Córdoba - , narta¡¡'.t-Una. . 
ll.llml3>ro lO.-Unu. d('j oornan,da,nte¡ No pO.drán .soUcitarestas vs;cantss, 

Regl:O::li,ento. de 7nfanterÍ!t Mallo,rca Die p·r-o.vlsiónno.rma,l aquello·s .a qui(me.s l€os< corresp,onda 
ll.llmero, :tS.-Urna de. co·mandante. ". Para, practi1l~ntGs· d~L >Cuerpo, Au- cambl·o. ,cíe sltua-clón ant&s (le'un aüo. 

Regimiento. de tnfante1tia Pa..v1a nú- xiliar d,e· P,racticantel de, Sanidad Mi- o' ie.ngan e,n el. ,esMlafón de. suem-
ln.el.'o 19.-Qn.a de· <lo·mandaníe. litar. ·e.xi.:ste.nulS (lln 1<J.s. ·Centros, ;Cuer~ ple,o(Es,ea~i-na. 1~), un númeJI'lO:d·a.. 
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Oudún. anterior. a los que a continua- COmpal1ía de Servicios de la 7 •• Re.-
ción se sal1alan: gión 1\lilitar .-Una de. sargento. 

Practicantes de'. segunda, pesde el Compañia de Higiene. ,de la 7 •• Re-
número< 31. < gión lMllitar.-Dos de' sargento. 

úas papeletas se remitirán a este GrupO< de Sanidad de. ,la Divls\ón 
Ministerio.,oon arreglo< a lo detc>rmi- de. Infantería «Reyes Católicoslt nú
nado. ~ el articulQ 21} de la Orden mero 91.-Dos de sargE:nto, 
de ida juli() de 1952 (D, O. núme- 'Campafiia de Servicios de la 9 .• Re
ro. 148), dentro. del plazo dequincs gión Militar.-Una de sargento<. ,. 
días y en ellas se hará constar si , Compafiía de Higiene de la 9,. Re
a los intc>resados alcanzan loo dare- . g1.ón MiUtar.-:-Una de sargento. 
coos que señala el artículo 11 de la, Compañía de Autoambula'ncias de 
.menci<mada Orden. la 9.... Región Militar.-Una. de sar-
'Madrid, 8 de septiembre de 1964. gbnto. , 

Grul><>- de Sanidad de. la (Jomandau~ 
:M:ENÉNDEZ da Geñeml de Ceuta.-Una da, sar

gento. 

,De provisión ftormal. 
·Para. .suboficiales del Cuerpo .0.& Sa.

nidad Militar, existentes eU las Unida. 
des ·que.a continua.ción se relacio
nan: 
.Plaua Ma.yo!' de iVland{) y Adminis
trativa ds la Agrupación de, Sanidad 
Militar numo l.-Una de sa.rgento. 

Grupo de Sanidad d6 la División de 
Infante.1la «GUadal'l'amn.» mimo 11.-
Utla. de sa.rgento. ' 

GrupO< dI) Higiene pa,rn. Ejéroito. de 
la ¡... Región M1ltar • .....;Una. de.sa'l'
¡ento. 

Compat1ta. de Servicios d& la. 1.A Re
gión Militnr.-Una de ss:rgento. 

·Grupo de. Sanida.d· .0.& la. División 
dEl< Infante,l'!a. «Guzmán el BUe.nOl nÚ
mero. m.-Una. dI? sarg&nto·. 

GruPo da. I-Iigle.ne para. EjórQito de 
to. 2 .• Regi6n MUitar.-Unae de sal'· 
g~nto. t 

Grupo de. Sanida.d para Cuerpo de 
Ejéroito ,de la. 2." Región Militar.
Una de sal'gento. 

Grupo· db Sanidad .0.& la. DivIsión 
de. Infantería «Maestrazgo.» núm. :U.
Una d& sargento. 

Grupo deHigie.nepal'a Ejército., de 
I.a a.". Región Militar.-Una d& sal'

, ge.nto. 
,Compatiía. de- Servicios. .de la. 8.& 

Región Mllitar.-Dos diO· 511rgen:1io.. 
Grupo deSanidad: de la División 

da Info.ntériae «Inmertal Ge¡r.oml.» nú
mero; 4'1.-Do5 ·de sM'gente. 

Grupo de.Sanldad ptJ.rIlCu&rpo. de 
Ejército .de 10,. 4.11 I{ogión Mil1tal'.
Una de sargento.. 

Estas vacantes, podrán ,ser solicita
. das "también por los sa·rgentos pri-
II1&roo. I t o 

No. podrán ,solicitar estas vacantes 
aquellos a quienes les C()rrllSponda 
cambio de. situaeión ,antes da un añO, 
o tengan ene1 escalaf6n de su em
pleo (Escalilla· de 196i) un núme
ro dso<rden· antE:ri{)r al '(2.. 

Las papeletas s& remitirán a este 
Ministerio, con arreglo< a. lo deter
minado en el articulo 20 .~ loa 'Orden 
.0.6 1 de, juIi() dé 1952 (D. O. ntíme-
1'0 148). dentro. del plazo dI) quince 
días y en ellas se hará. constar si a 
los intel'esados alcanzan los derechos 
que sailala &1 artículo. 1'7 da la mano 
cionada. Ord!:ln. 

MadrId. S de s&ptiembl'e de 1004. 

Matrimonio! 

Con arreglo a lo dispuesto en la. Le.y 
{la .18 do noviembre de 1957 (DUlUO 
OFICIAl, núm. 257) y ·Ord·en de la Pre
s1<:\encia. del ,Gobierno de 27 .0.& oc~ 
tubl'e de 1958 (D. O. núm. 251), se cen
cede licenoia. para oentraer matrimo· 
nio al oapitán médico (E. A.) .del 
Cuerpo. ,de Sanida,d MUitar D. José da 
la '],'01'1'0 ¡"ernálldez, de. la Academia. 
do dicIlO Cuerpo, con dalLa. Ma.ria Jo
sól:faGllrba:yo Abascal. 

IMadl'ld, 7 de septiombre de 1964. 

Grupo< do. SanUlad .de. la DiVisión 
de. Montaila «Terueh fillnt. 51.-Uua 
de. íHl.rgen!o. 
, Grupo dGSllnld¡¡.d de lo. !)lvis16n de 
Mouta:1'la «Huasca»' nl1m. ü2 . ...:f)o·s da· 
sWl'gerrtc¡.. 

nl'up,o.de ·Sanido.d dI) la División db 
, MoCHttaíin. «Navll.l'l'a. 'num. G2.,~tJna. de 

5IU'gí1uto. 

Destinos 

Grupo >tI" Autol1.mbuW.MtltíJ. parll 
Bj(~l·(lUn· d(J. trt G.!\ Utlglófi Mllit8.r.~-
Una {til Illtt'geut'o,. . , . 

QO'Inpo:iiía {;{(Jo $(Jl'vWlml ~l(j. 11l. a.!!; Ite
gl.tjn MUltnr.-~lJfltl d·(l fHl.l'gOtlt.(}<.. 
(lnmpll:(iÍl~ d(~ .:U,glt1uo. d{~ lIt (l.!!; Re- Mtl1tnl'l). Féll'ntUHlo Cor.(lón d(l< 

glón M1Htlu·.-Unu. dt~ I!nl'gllntch lo. Acntlomio.'tlo IngeniOol'os él'· 
Pl¡tnu. May,ol' dl) Man<tl;o y Admln1s· (l1to, viniendo. obllg¡\l{lo .!J, Otll1pal'lo 

tra;t1v.a ,de. la, Agl'upaoión Q(} Sanida·d '(lul'!lJnte {los o.t1:0$ y a ,efectual' ·su in-
Militar 'nitro. 7,-Una ·els, so.rge.nto. wljperfWión con lll'&rencia.. 

Grupo, ,da So.ni·da,d de la DMslón Madrl:d, 7 de septiembre de 1964. 
de. Infanteria «Ovied'o·. ntím. 71,.....;Una 
d'6, sarg~nto·. . 
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Escala de complemento 

Betlroa 

Pasa 8. la situación de retiradO' po-r 
haber cumplido la. edad reglamenta
ria. el dia. 3 del actual, el tenienta de 
complemento da Sanidad Militar don 
Manuel 'Ramos Estévez, en situación 
da colocado como <perteneciente a la 
Agrnpación Tempoml Militar para. 
Servicios Civiles, debiendo hacérsela 
por el (:onsejo Supremo de Justicia. 
~IiIitar '&1 'señalamiento del :haber pa. 
sivo qua le corresponda, previa prQ
puesta reglamentaria: 

,Madrid, 4 de septi.embre de 1964. 

MENENDEZ 

" 

FARMACIA MILITAR 

Vaeantes de destino 

De provIsión normal. 
Entra praotioantes del 'Cu~rpo AUxi

liar de Practicantes de Jfa:rmacia "Mi. 
lItar de las ca.tegorías que se indican, 
puedlendo ser ocupadas por los de 
otras categorías. caso de nI) tener pe
ticionarios de las que se setiala. 

Eventualidades de la. 5 .• Región Mi· 
litar (afeota. a 1& Jefatura de Fal"roa.
ci-a}.-Una. d'e tercera., 

"Farmaoia. Central de la 8 .... Reglón 
Una. de tercera. 

Bv Q.1idades de la. 9 •• ·R-eg16n 1M-
litar (afecta. a. la. Jefatura., de F,al'llla.
eia).-Una. do. segunda. 

No podrán solicitar estas vacantas 
aq;úel1Os a qllien-es les corresponda. 
cambio de situación antes de un -afiO. 

Las papeletas se remitirán a. este 
Ministerio con ar.reglo a. lo determi
nado en el artículo 20 de 1<8. Orde.l1 de 
1 do junio de 1952 (DIARIO OFICIAL nú
mero 148), dentro del plazo de ,quin
(Hldía.s, y en ella..s se hará constar si 
a. los interesados 'alcanzan los dere· 
ohos que seilala el articulo ;17 .do la. 
mencienadaOrden. ~ 

Madrid; 9 oCle septiembre. de 1964. 

MEN~NDEZ 

Bajas 

'Causa ba.j,a en el servicio de los dé 
su clase·, ·el, mo.zo, íie l)'a,r·maeia Cipria
fllo. Mo,ra Va.sc·o., 'de ita F,ll,l'lllaCi,!)¡ del 



n°. o. mAmo 2.05 

Hospital~Ii1itar da Ceuta, por haber 
fallecido el día 18 de ,ehero de 1964. 

Madrid, 9 da s8J,ltiembre >de 19M. 

, MENl3NDEZ 

U·' 
, , 

VETERINAIUA MILITAR 

Vacantes de destino 

:De proviSión normal. 
P,ara tenientes v-eterinariQs de la Es

cala aotiva i'ln las Unidades 'que ,a con-. 
tinuación ,se relacio 1.an : 

11 de septiembre de 1964 

Ministerio con ,arreglo a lo que deter
mina el articulo 20 d.a, la Orden 'de 
1 üe jUlio de 1952 (.p. O. núm. 143), den
tro del plazo de ,quince' dias y .en 
ellas se hará constar si a los intere
sados aloanzan los ,derechos ,,que se-
118111. al artíoulo 1'7 de la mencionada 
Orden. 
~Iaürid, 9 de septiembre d.a 19IH. 

MENÉNDEZ 

EscáIa de complemento' 

Concrn'Sos 

,\ " 

CUIUlPO ECLESIASTICO 
DEL EJERCITO 

MandO$ 
A propuesta del Vicario .QeneraI 

Castrense y para <;ub:rir la va~ante de
maudo de-'la Temmcia Vicaria Castr-en- -
se :r Jefature.. de lOS Semoios Religio
sos de la 9." Región Militar, anuncia.:
da por Qrd-en de 17 (leagostQ di! 191M, 
(D. O. núm. 185), he designado al 
tenienta coronel capellán D. !Manuel 
Sánchez -Corral, -en situación de a mis 
órdenes en la 1.a Región Militar, pla-
2;a da "ladrid. 

M:ad:rid, 8 de' septiembre de 1964. 
¡ 

Unidald da V-eterinaria núm. 4.-Dos. Para -cubrÍr las vacant-es existentes 
Unidad de Veterinaria de la Divi- de oficiales veteljnarios ,que a eon

sión da Montafia «Urgehnúm, 42.- Unuaeión se relacionan, se abre con
Una. curSQ entre los alféreces 'jT tenientes 

Unidad de Veterinaria'núm. 5.-'-Una. \'eterinarios efectivos de complemen-
Compafiía de Transporte a Lomo de to del Cuerpo de Veterinaria Militar 

la División de -Montaila «Huesca- nti- que no ¡hayan cumplidO los treinta ' 
mero ~.-Una:. \' siete allos de edad en la: fecha del 

Vacantes de mando 

Compaíiía de Transporte a iLomo de anuncio de diahas vacantes. 
la División da lV[ontmia ItNavarrall nú- 'I!os que deseen ocupar alguna de 
mero Ole.-Una. o las vacantes ammcia.das s& compro.. 

Unidad de YeterInarIa núm. S.-Una meterán a. permanecer un año como 
Unidad de Vet~rlnaria. ,de la. Coman-, mínimo, en activo, prorrogable a. pe-

<laneia. ·General de IQeutll..-Una. tioión propia y" si este Ministerlo COfi-
Regimiento de Infantería 'J.'eruel mi· !lidera. necesarios sus servIcios, per-

mero .ta.-Una, ' oihiemlo los habares y emolumen-
tNo podrán solicItar estas vacantes lOS correspondientes a s u .empleo 

aquello\> !l. quientlíl corresponda cam- mIentras pcrmanezcan en flituación 
blQ de situación antes de un 0.110 o dft notivldad. 
tengan en. el Escalntón de su empIno l.as Instancias do los pc.ticiolllu'i(j1'j 

De libre elección. 
Tenencia Vicaria Castrense y Jefa

tura de los Servicios Religiosos de la 
8.& !Región Militar. 

'Una de 'Coronelcll.pellán. ()< e.n su 
defecto, de teniente coronel capellan. 

Documentación: Instancia y Ficha
resumen ajustada al mOdelo pubUcl!.{]o 
por Orden de 25 de me,r:w .1-e 1001 
(IJIAlUO OFICIAL núm. ?a). 

Plazo de admiSión de peticiones: 

un mímero de orden anteriol'allO. ln<lloando la vncante o vacantes que 
'l.as papeletas se remitirán a este desl.\an cul1rlr y en lasque har(m 

Ministerio con arreglo a 10 (IUe 'lle-- (·onstnr la fecha de la Orden 'Y DIAlnO. 
I~l'mina. el articulo veint& de la Ol\- Ol':.tCiAf. por las que fueron promovi. 
den do 1 do julio de 1932 (DIAUIO OFl- dos al empleo efectivo, y acompllfia
CIA!. núm. 148), de:rttro del. 1>1azo d.e das también de la copia legalizada 
quince dtas. y en ellas so tmru cons- d(jI acta. de nacImiento, serán cursa
tar si a. los interosados alcanzan los das por conducto reglamentario a \ 
derechos -que síulala el artículo 17 de este Ministerio (Dirección General de 

Quince días. contados a partir de la 
roGcba de publicación de la pvesente 
Orden en el DIARIO OFICIAL. 

].a mencionada Orden. Reclutamiento. y Pel':!onal) dentro del 

Ma{]rid, 8 de septiembre de lOC14. 

-----_ ......... _. -----
Dirección Generat 

de la Guardia Ci,¡I' 
Los oficiales que soliciten Unida.- plazo de veinte dtas, contados a. par

des de Montafia. deberán unir a las tl}' de la. :fecha d,e la. publicación de 
papeletas de petición de destino el la presente Orden ~n el >gBoletín OCi
certificado mC'<iico' a ~que hace refe- aial ,¡jel Estado». 
reHcia .el articulo 16 de la citada. 01'- Agrupación de Tropas de Veter!-
den. naria oMilitar.-Una. 

IMadrid, \) de septiembre de 1904. Uniflad de. Vete<Tinaria mIm. 3 (para 
MENtNDEZ j<!l Servicio de la. plaza. ,de. Mur

cia).-Una. 
Compal'lía. de Transpo,rte a r .. ap1o 

Cuerpo ele Suboficiales 
listas del Ejército de 

y C. A. S. E· 
Vllcnntl"lI de do!!tlnu 

Especia
Tierra 

I)e 1;Jl'OVl8it'l1l l101'1na:l. 
'1 111.1'11. suhoficlll11:lI espMl,n,UstlJ.S al&

rrlJ¡(tÓl.'tlíl y mlíoíltl'OS nHlrr!l.dot'~a «1l.íl 
r:. ,A. .s. B" 'Ilfl las nuidadlH! 'CtUG Il. 
<:outltmí.w!(m. 80 l.'Ollí(lÍOfHW: 
tJnt~taa dnVetnrlultl'1!1. mlm. G.-Unn. 
Ullidnd <tó VClttu'iuarll'l. do lo, Coman

d:allci'¡~(}(ln(lrnl do rMolilln..-Una. 
IJept)¡;j.to {lo HOC1'!a y Doma. cl¡¡, J'(jre.z 

<lB 111. Ft'ont(lt'It,.~Un'a. 
No poorán sül1citat' estas vacantes 

~uallos . a"c;¡uienes oOl'l'espond,a, "oam
blo de situación ante<8 de un 8.110. 

Las pape-l,p,tas se. rémltirán ,a este-

de la D-!vlsión de Montaila. «Urge!» 
rlÚm{lrO 42.-Una. 

'Hospital de Ganado a& la 4.'" ,Re-
glón M1lita.l'.-IUn~. < • 

Unidad de Vetel'inari.a numo 5 (para 
el servicio ,c1e la plaza de CalMa-
yud) • .,....Unn. . 

Hospital da Gana.c1o. de la.. .ú.{I, Ite
gLúu ¡MUitll.t',-Uua. 

Ulll.¡ltld ,¡jfl. Vet(}rlfHtit'ltl. núm, (j (patll. 
e·f SCl'vi(J~(;) do lti pla.:11t d¡¡. Vitorilt) .~
titllt, 

H(81)ltll.l tl{l {i¡tundo de. In G.I> Hoo 
glt'm ,Ml.1i~ltr.- ~U!1lt. 

U¡ÜtJ.INHltj VOl:Ol'iun:l'la núm. 7 (purlt 
0-1 &Gll'vltlio do la plazo, <fl,r¡) León) .-Uno.. 

iUnl<IM¡ do VeterInaria. núm. 7 (prtra. 
(Jl serVicio de la. plazo. de Me<lin.a. dal 
Campo) ,-Un D.. ' 

Madl"i,d, () de, ¡¡.sptiembre de, 1004. 

MEN~NDEZ 

Matrimo~ios 

. ,con' Úirreglo a las disposl.ciones de· 
la Ley do 13 de noviembre de 1.9&7 
(D. O. núm. 2:17), SO oonc,edo licencia 
para. oQntraer matrimonio Mn dOfia 
María .de los Angele:; 'Gil ,Colina, .a:l 
teni·ente de 1<9, Guardia Civil D. José 
Callada. Mal'tinez, con destino e.n la 
236 Comandancia. 

IMadl'id, 7 do septfembrG de 1004. 

.. 
So mod!fl\ll1 ln Ord(}u de 2S dtl :(.l'11l'1!· 

ro ,¡U) 104tl (U" O. m'un. 411,). por In, que· 
\lllusa lHl.Ju.lln la. (tual1tlin, Civil ol liri. 
A'/l¡cla. D. An<1rós PÓl.'tlZ ;Pl'1oto, <1-&1 00 
'torclo. on 01 sentLdo dl1l 'que por el 
Co-n¡;sJo SuprCllflo de JustiCi<!h Milit,ar 
í!él e'feotúe> ,el seilala:mJ:ou'to de' !l1,alJe.r' 
pasivo ,que pueda corresponderle,. 

Madrid. 7 de septiembre< :cfe- 1964. 
MElNBNDEZ 



, 1.016 11 de septiembre de. 196f¡ 

ORDENES ·DE LA PRESIDENCIA 
Exeslentisimos e ilustril;imos se- retroactividad< en'l¡¡.percepción de sus 

nores: , efectos económicos, las nuevas pensi<l-
La Ley m}merQ 82/1961, sobr~ actua- lHlS >corr~~p(mden también, al personal 

lizaeión de las pensio:r;tbs de las- Clases e!l poseslOI!- de la Cruz a la Qonstan
Pasivas del Estado, determina que las ela! cualqUIera ,que sea la ~echa de su 
pensiones seele-ven' a ia cuantía de ifetlro"por,ser este el ~pírltu d~ too~ 
las mQdificaéiQnes que afecten a loo la legIslacIón sobre e5ij8. materIa. 
funcionariOs en ,activo no- sólo en el En su virtud, a propuesta del Alto 
mQn1e.nto. aetual sino en' el futllro. Est-a'do May{)r 1- de conformidad cnn 

Sin 'embaTgQ., 'la I.ey 142, de' 23 4e el M~nisterio 4~ Haciend$, ~sta PJ;~si
>diciembre de 1961,por la 'qoo se 'con- d~nCla del GobIerno ha. .temdo a bien 
cede un increment.o en las pensiones dIsponer: " 
de.la Cr~ a la. ,Constancia, por Qfre- Articulo l." Queda aclarado ({l..a; el 
;ce!' dudas sobre la int¡,rpretación de artículo 6." de' la. l.ey 14~. de 23 de di· 
suartícul.o6.", no $S aplica a. los sub- ciemhre ¡le 1961 (cB. O. del E.lO núme· 
-oficiales, retirados antes del 1 de ene~ :ro 311), debe interpretarse en el sen~ 
ro d& 1962 que ya tienen cont¡edida..~! tido de qua. la. no retroactivida-d de los 
·{'ha rocompensa. ben€lfieios económicos de la 'Lev se re-. 

En oonB&eU&neia. resulto. necesario fiere únicamente a.. la percepción de 
acltlltar qu& si bien la .citada J ay 142, los mismos con anteriorlda.1 a su en
de 23 de diciembre de 1961, no tienA trada en vlg.ol', pero qua- las nuevas 
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DEL GOBIERNO 

pensiones de la ,Cruz. a. la. Constancia 
alcanzan a tQdq el personal que. se ha,. 
lle en posesión de la eóndecoración, . 
cualquiera que sea., su situación, a, 
partir de Jia fooha da promulgacióu
de la Ley. 

Art. 2;" La. percepción de lQs efec
tos económicos de esta Orde;n aclara
toria.· se, aplicará ~ partir de 29 de di-
ciembre de 1961. ' 

Lo digo a. v"'V. EE. y a VV.!I.r.para' 
su conocimiento y efectos; 

Dios guarde a. VV. BE. Y a. '\rv. n. 
,¡ Madrid; '1 de septiembre de 19M. 

CARrumO 

Excmos. Sres. Ministros ... -Ilustrisi~ 
mos señores 'H • 

(Del tlB. O. del E~lO n.O 218, de'loo ... ) 

.REGLAMENTOS. FOLLETOS E IMPRÉSos OFICIALES QUE PARA SU VENTA 
SE HALLAN EN ESTE "DIARIO 'oFICIAL" 

r4V'W+~/";*/~~""'·/+/·/·/+/·/+/·/"""~·/~·Av"·/+/+/+/+/·/·~·/+/"'" /+/./ ...... /./ ....... 

!
~. " H' O I A D" E ~ E R V I el lOS . 

Se ha.llan a. la. venta. en ras oficinás del .DIARIO OFICIAL la.s Roje.s de Serviciol 1ft 1., 
precios que a continuación., se deta.llan: 

S 
Hoja. de Serviciofil completa .(cubierta.~ cinco' pliegos, certificado 

y fi$3ha) • "' .... '" f •• ;1- 1111 • •• " ., ¡ji" *11, 1ft!. t.,;II 1ft f. ..;( ji •• ,1 ",. ••• "".. ••• fllf'- 8,10 ptars;i 
Hoja de Servicios (cubierta, cinco pliegos y certificado) 6,30 :. 
Pliego suelto ••• "'lI .................... t .... .,." ........ .,.... 0,90 • 
Roja anual ... " 'u ....... tU ......... JI /fU ./!i~ 0,90 ., 

~ 
Ficha ... ... .•• ... ... ... ••. ... 1,80 :. 
Copia", ficha .. t tI' ••• ••• u. ... ... 1,80 » 
Cubierta ...•••• ", ..... lIH .\14:, ••• '.5 0,90 J. ¡ 

') \ 

~ Los pedidos será.il servidos en la forma acostumbrada, ca.rgando los correspondiellHl ( i gastos ite franqueo certifica.do. J i . LA DIREQCION $ 
~ ..... .",.."..../.v ..... w~ .......... /+'/.ww./././.Av".\./././././+'/~./~/.;w./././"",./~"",././././././.~./~ 
.. ~~/+/ ...... ,...././././.Ñ././+'/W.A.,AtAA/././~/././+/.,¡("",./+/",,/+/././.v.",......./+/./+/./././I~ 

PROPUESTA CONCESION DE CRUZ A LA CONSTANCIA· ' ~ 
Se hallan a. la, vent91 en, este DIAIUO OFr CIAL ílPropuesta. ., Esta.do demostra.tivo de S 

tiein,po pa.ra Concesión de lfl¡ Cruz tb lQ¡ Oonstancia, en el Servicio», i~presa.s con 'arreglo ) 
a.l formula.rio aproba.do por Orden de 17 de abril ele 1959 (D. O. núm. 87i, al precio de ) 
1,00 pese'bas ej,emplflr. ' . 'S 

' Loa peqidos s~d,n servidos en ll)¡ for¡¡na. a.costumbl'ada, ca.rga.ndo loa, correspondientes \.. 
gl'llstos de franqueo certif~ca.do. , ' ' S 

;), , , " I LA DIRECCION . I ~ 
.~/"""""'"",""'W""""'./"AV'. /W+/"~.""'/""'.""'+/././.""'/""'W././"""""'+/+/.AIV""'+/.""""'./."""""''''''+/'''''~/'''''.~ , f ' " I . , 

IMPRENTA DEL cDlARIO OFICIAL DEL MXNIS'1'ln\XO DEL F,.¡gRCI',J:O, 
Palf\clolde BuentlvJ,¡¡ta: Alca:14. filo Mll!k1d.;-U. 

j 


